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Titular. Don Roberto Rodríguez del 
Pozo.

71144496E C/ Doctor Moreno, 1-B. 47008 
Valladolid (Valladolid).

724/2005-EST 167,98 2004
Origen: Pagos indebidos. Ejército de Tierra-Mando Regional Noroeste-Jefatura de 

Intendencia Económico Administrativa. M.º de Defensa.
Titular. Don Fernando Rincón Jerez. 44467467A C/ Poeta Manuel Antonio, 4. 

32002 Ourense (Ourense).
736/2005-EST 268,42 2004

Origen: Pagos indebidos. Armada. Dirección General de Asuntos Económicos-
Subdirección de Gestión Económica y Contratación. M.º de Defensa.

Titular. Don Christian Eduardo Benavi-
des Berrozpe.

25484358J C/ Doctor Gadea, 7-3.ºD. 03003 
Alacant (Alicante).

749/2005-EST 546,43 2004
Origen: Pagos indebidos. Ejército de Tierra-Región Militar Sur-Cuartel General 

Regional J.I.E.A.R.M. Sur-Negociado de Tesorería. M.º de Defensa.
Titular. Don Arturo Álvarez Novoa. 44455527T CR. Granja, 7-3.ºD. 32005 

Ourense (Ourense).
757/2005-EST 704,39 2004

Origen: Pagos indebidos. Ejército de Tierra-Mando Regional Noroeste-Jefatura de 
Intendencia Económica Administrativa. M.º de Defensa.

Titular. Don Luis José Delgado Martí-
nez.

34010578H C/ Azoz, 9. 31015 Pamplona (Na-
varra).

777/2005-EST 31,40 2004
Origen: Pagos indebidos. Dirección General de la Guardia Civil-Subdirección 

General de Operaciones-Zona de Navarra-Comandancia de Navarra-Unidad 
Económico-Administrativa. M.º del Interior.

Titular. Don Abdón Alfonso Serrano To-
rrico.

47630818A Rambla Sama, 101-2.º, 08800 
Vilanova i La Geltru (Barcelo-
na).

795/2005-EST 1.342,17 2000
Origen: Pagos indebidos. Armada-Dirección de Asuntos Económicos-Subdirec-

ción de Gestión Económica y Contratación. M.º de Defensa.

Responsa-
bilidad Nombre-razón social-D.N.I. NIF Domicilio Expediente

Importe
–

Euros
Período

 N.º total de expedientes: 29.
Total responsables: 29. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4.474/06. Resolución de 20 de enero de 2006, del 

Ministerio de Fomento, por la que se abre Infor-
mación Pública y se convoca para el levanta-
miento e las Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias: «Proyecto de construcción de paso 
inferior en el p. k. 507/061 y caminos de enlace 
para la supresión de los pasos a nivel de los pp. 
kk. 505/670, 507/022 y 507/713 de la línea Ma-
drid-Barcelona», en el término municipal de 
Riba Roja d’Ebre (Tarragona).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 26 de abril de 2005.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello, la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el 

artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento, de 
26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 de 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a la 
presente Resolución para que al levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas. Dicho acto 
tendrá lugar en las dependencias del Ayuntamiento en el 
días y horas que se reseñan en el calendario que figura al 
final de esta convocatoria. Todo ello sin perjuicio de que 
los intervinientes se podrán constituir, si así lo desean, en 
la finca que se trata de ocupar, según lo dispuesto en el 
artículo 52, apartado 3° de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de 
los interesados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la mo-
dificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
publicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el artículo 
5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso de 
incomparecencia, se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En los Ayuntamientos correspondientes estarán a dis-
posición de los propietarios afectados los planos genera-
les de expropiación y la relación de bienes y derechos 
afectados.

Madrid, 20 de enero de 2006.–La Ministra de Fomen-
to, P. D. (F.O.M. 19-10-04. B.O.E. 03-11-04), el Director 
General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 
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 4.593/06. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla-La Mancha de apertu-
ra de información publica y convocatoria al le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos adicionales afectados por 
las obras del proyecto de construcción de la obra: 
«Autopista de peaje Ocaña-La Roda AP-36 y au-
tovía libre de peaje A-43. Tramo A: Autopista 
Ocaña-La Roda. Pk 100+000 a pk 143+619. Me-
jora de los enlaces con la autovía A-4 y con la 
carretera N-301 y estructuras 2 (estructuras de 
los citados enlaces y del resto de estructuras)». 
Términos municipales: Ocaña y Dos Barrios. 
Provincia de Toledo. Clave: 98-AB-9001.A. Con-
cesionaria: Autopista Madrid-Levante. C.E.S.A.

Por Resolución de fecha 14 de diciembre de 2005, se 
aprueba el proyecto arriba indicado por el Director Gene-
ral de Carreteras.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el 
artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo 
tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra, así como el Art. 16-4 de la 
Ley 8/72, de Autopistas en Régimen de Concesión. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgen-

cia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en sus Arts. 17.2, 18, 19.2 y 52-2ª y 
3ª, ha resuelto someter a información pública la relación 
de los bienes y derechos adicionales afectados y convo-
car a los propietarios que figuran en la relación anexa, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indican:

Ayuntamiento: Ocaña. Fecha: 7 de marzo de 2006. 
Horario: De 10 a 14 h. y de 16 a 18 h.

Ayuntamiento: Ocaña. Fecha: 8 de marzo de 2006. 
Horario: De 10 a 14 h. y de 16 a 18 h.

Ayuntamiento: Dos Barrios. Fecha: 9 de marzo de 
2006. Horario: De 10 a 12,30 h.

El presente anuncio es objeto de publicación en los 
medios señalados en los artículos 18.2 y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los intere-
sados mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones de 
Anuncios de los Ayuntamientos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes o derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, y el 
último recibo del Impuesto sobre bienes Inmuebles, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Nota-
rio.

Conforme establece el Art. 56.2 del reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras (plaza de Santa 
Clara, n º 7, Toledo) o en las oficinas de la Entidad Bene-
ficiaria (Edificio Mantenimiento R-4. Ctra. Infantas, km 
2-Aranjuez), alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios podrán ser consultados en las 
dependencias de esta Demarcación, en los respectivos 
Ayuntamientos y en las oficinas de la sociedad concesio-
naria Autopista Madrid Levante, C.E.S.A. habilitadas a 
estos efectos.

En Toledo, a 25 de enero de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Fco. Javier González Cabezas. 


